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244 TORZALES PARA HORMIGON PRETENSADO 

24~.1.- DEFINICION 

Se denoMinan to~zales los productos for~ados por dos e tres ala~
bres de ig:.ial diér,etro no1'1inal, todos· ellos arrollados heliccid::ll'ie!"l
te, con el ~isMo paso y el Mls~~ sentido de torsión, s~~re un eje 
ideal ccr-1ú!':. 

244.2.- TIPOS Y 6RASOS 

En la tabla 244.1 se especifican les distintoi t!pc!, g~ajos de 
tcrzeles, así COMO sus diéMetros no~1nales de los ala~jre! Q~e lee 
fori'lan. 

El tipo de torzal se define por su resistencia a tracci~~ ex~ré
sada e~ ~e;apascales <MPa>. Para cada tipo se oefine~ de! Q~acos, 
en función de los valores de la relajación. 

TAEL~ 244.1 

TIPOS Y &RADOS DE TCRZALES 

Torza: de : ala!"',::;r-es ¡Tcrz;:i =e : e::."•::..-e::: 

--T1po--¡-6ra~v-
---------------
ni-: 1773 R E 
:í~ 177C R 2 

-----¡----.----~----,----,1----------------- : 
"""I 41.rr,.!~ ,..,,,;_ ~,.,. - _...,,;_-e, ... ,-~~ .... -~ ""Jo'"I-J- -, í 

_.;:, • .:/.~"_,;:,,1'.-\;:.·::1"'¡~,,. ~~:~:=~=: -,•~¡.;,::.•.: ¡ 
1 i i l : ! 

_x ¡x ¡ ►: ¡:, ¡;w.: ., , ! 
1 : ; i 1 --;-;-- -----.----·----,----¡---- ----· ---- -:--1 

. ; 1 

i l I Í 1 
--~-~-- ----- ----,,----¡----,---- -:- 1 -:-~ 1 ----,,: 

~- " 1 . 1 1 ¡, 1 .• ! ! _________________ . --~-L ____ L ________ ~ ____ J ____ J _____ t 

O.C. 295/1987

Artíc
ulo

 si
n a

pli
ca

ció
n d

es
de

 la
 pu

bli
ca

ció
n d

e l
a O

rde
n d

e 2
1-0

1-1
98

8



cinco y el no~~nta y ci~co por ciento <85-ES %) de la c~rgs 
uni ta:-ia l",á,.;lMa < h1a;<). Esta liT'li tacién. cieberén cur;plir l~ r,o 
sólo los valores Mini~os garantizados. sino ta~bién cada uno 
de los eleMentos e~sayed~s. 

2 

- El alargaMiento baje carga MéXiMa, ~edido scbre una base de 
lcngitud igual o superior a Quinientos ~ilí~strcs <S0e>. no 
será inferior al tres y ~ed!o por ciento (3.5 ~>. 

El ~ód~lo de elasticidad tendrá el valor gara~~izat: por el 
fa~rica~te, con una tolerancia del Sleie por ciento en Más o 
en Me~os <~ 7 A}, 

Les alaMDres utilizadcs en los torzales s~portari~ el nJ~ero 
de d~blados y desdoblados in~icado en el aftic~l: 243. 

La relajación a las Mil horas (10~0 h), a te~~erat~~= de vein
te ~ás o ~enes un grade (20 ! !2 C> y para ~na ier.s1é~ iniciel 
igual al seter.ta por c¡ento <70 %) de la cargs un!tcrza Má~i~a 
C fl"lax ) gerant i zads • det erl"l i nade e~gún la ncrrr,a UNE :3: .:2: /85. 
no 5erá supe~ic~ e les sig~ientes valores: 

Tor=s:es ~e gra~~ R-6 <~~ ele~bres en~ere:e~o! y tJ~ trs
ta~1e~to de eli~insció~ de tensio~es): se:s ~e~ c:e~io 
( 6 : j. 

Torzsles ce g-etc R-2 tde ale~~res e"tere:~=~~ 
:e~:e~tc de e!tst:l!:scit~,: d;s ~~r c!en~: ·-

Las caracteri~t¡caf ~ecn~tricas y ~~~de~ales je i:s :~-:eies. 
asi caMo s~s tclera~cies se ejustarjn a le es~e~¡fic~~= e-!~~=~~= 
Ui-JE 3609E-/I/ES. 

En acc=1cs, le~ tcrz~:es se ~~c~a-én ~e~ t~nela~!~ •:: -e!!~~~te 
e~cp1adas. ~=~:==~,~~~es!~! c1rec~! en ti~=~!a ;c~:re~·~=~-
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